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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE FEBRERO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de febrero de  

2012, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asiste a la sesión Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero. 

  

 Asiste como invitada Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

 

 No se aprobaron las Actas de las sesiones anteriores, al no haberse finalizado su 

redacción. 

  

 

2º.- APROBACIÓN DE LOS ANEXOS AL CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVESIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS FORMATIVAS DEL ALUMNADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

  

Con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración existente 

entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias propias de 

cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de recoger unas 

líneas generales de colaboración. 
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En la Estipulación Segunda se recoge que, dentro de esos fines propios, y con el 

objetivo de realizar trabajos interinstitucionales en la provincia de Granada, se “desarrollarán 

acuerdos específicos que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones 

previstas”. 

 

En esta línea de cooperación, se firmó un Convenio de Colaboración entre la Diputación 

de Granada y la Universidad de Granada para la realización del Practicum de Estudiantes de las 

distintas Facultades y Escuelas Universitarias, en fecha 29 de noviembre de 2010, “para 

fomentar el intercambio de experiencias y conocimiento, así como la prestación de servicios (…) 

para el progreso educativo y cultural”. 

 

De acuerdo con la Cláusula Décimosexta, “se incorporará al presente Convenio Anexo 

suscrito por las partes, (…), en el que consten la categoría de practicum de que se trate, el 

perfil académico exigible, el alumnado elegido y su ubicación, el horario y duración del 

practicum, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren necesarias para la 

realización del practicum, adaptándose en cada caso a la programación de trabajo y al 

funcionamiento interno del Centro donde se realicen”. 

 

Igualmente, “la realización del practicum no supondrá aportación económica alguna a 

realizar por parte de Diputación” (Cláusula Séptima). 

 

Por todo ello, el Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado de Familia y Bienestar 

Social PROPONE: 

           Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de la firma por el Sr. Presidente 

de sendos Anexos al Convenio Marco suscrito entre la Diputación de Granada y la Universidad 

de Granada para la realización de prácticas formativas de alumnado de la Escuela de Posgrado 

de fecha 11 de noviembre de 2008, anexos de fecha 9 de diciembre de 2011 y de 30 de enero 

de 2012 para la realización de prácticas formativas dirigidas al alumnado inscrito en las 

enseñanzas conducentes a la obtención del Título de Experto sobre Dependencia en Andalucía y 

del Master en Mediación Familiar, Social y Laboral, respectivamente. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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3º.- ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DE USO TEMPORAL DE PARTE DEL 

EDIFICIO CONOCIDO COMO LA CASA ROJA, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 

SALOBREÑA, PARA USO COMO CENTRO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS EN LA ZONA COSTA, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL CONVENIO 

ENTRE DIPUTACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA. 

 

 La Ley 2/88 de 2 de abril, de Servicios Sociales Comunitarios de Andalucía establece 

que a las Diputaciones Provinciales les corresponde la coordinación y gestión de los Centros de 

Servicios Sociales comunitarios en los municipios de hasta 20.000 habitantes. 

 

 Asimismo esta Ley recoge como principios generales del sistema de Servicios Sociales la 

descentralización mediante el progresivo desplazamiento de la gestión de los Servicios Sociales 

hacia órganos e instituciones más próximos al ciudadano. 

 

 En esta sentido la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Salobreña firmaron el 27 

de noviembre de 2009 (con vigencia de 2 años) el convenio de cooperación para la cesión 

gratuita de uso temporal del edificio propiedad de este Ayuntamiento para centro de servicios 

sociales comunitarios en la zona costa, así como para la prestación de servicios sociales 

comunitarios en esta zona. 

 

 Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Salobreña, de fecha 

23 de agosto de 2011, donde aprueba por unanimidad el convenio de cooperación con la 

Diputación Provincial sobre uso del edificio la casa roja con duración de 5 años. 

 

 Visto el informe jurídico de la Jefa de Sección de Administración de los Servicios Sociales 

Comunitarios de fecha 8 de septiembre de 2011. 

 

 Visto el informe jurídico del Servicio de Contratación y Patrimonio de fecha 8 de febrero 

de 2012. 

 

 Teniendo en cuenta que es necesaria la formalización en convenio administrativo la 

cesión de uso de parte del edificio propiedad del Ayuntamiento de Salobreña a la Diputación de 

Granada. Dicho convenio se adjunta en el expediente. 

 

 A la vista de lo anterior, la Sra. Diputada Delegada de Economía PROPONE: 

 Primero.- Aceptar la cesión gratuita de uso temporal de parte del edificio conocido 

como la Casa Roja, propiedad del Ayuntamiento de Salobreña, para uso como Centro y 

prestación de los Servicios Sociales Comunitarios en la Zona Costa. 
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 Segundo.- La Vigencia de la cesión será de 5 años desde este acuerdo de aceptación, 

sin perjuicio de la correspondiente formalización en documento administrativo. 

 

 Tercero.- Reflejar en el Inventario General de Bienes de la Diputación dicha cesión. 

  

 Cuarto.-  La aprobación y firma por el Sr. Presidente del Convenio de Cooperación entre 

la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Salobreña para la cesión gratuita de uso 

temporal del edificio propiedad de este Ayuntamiento para Centro de Servicios Sociales 

Comunitarios en la zona costa, así como para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios 

en esta zona.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

  

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DEL PRÁCTICUM DE LOS ESTUDIANTES DE LA LICENCIATURA 

EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE DURANTE EL CURSO 

ACADÉMICO 2011/2012.  

 

 Siendo interés de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la 

Universidad de Granada y la Excma. Diputación de Granada, la colaboración entre ambas, para 

la realización del Prácticum de los Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte, que tiene como uno de sus fines establecer la preparación profesional de sus 

estudiantes, siendo para ello de indudable importancia las prácticas de los alumnos en 

Empresas e Instituciones Públicas. 

 

 Visto el informe jurídico presentado al respecto. 

 

 Visto que el Convenio no implica gasto alguno a Diputación de Granada, el Diputado 

Delegado de Deportes PROPONE: 

 Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Facultad de Ciencias de la Actividad Física 

y el Deporte de la Universidad de Granada para la realización del Prácticum de los Estudiantes 

de la licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte durante el curso académico 

2011/2012.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 

“PISTACHOS DE ANDALUCÍA” PARA FOMENTAR SU PRODUCCIÓN EN LA PROVINCIA.  

 

 La Diputación de Granada, a través de los trabajos que se vienen desarrollando a lo 

largo de los años en la Finca de Los Morales (Huéscar), cuyo objetivo es la búsqueda de 

alternativas productivas que eviten el abandono progresivo de las zonas con potencial uso 

agrícola, entiende que una posible alternativa a la producción de almendra en las zonas altas de 

la provincia granadina, puede ser el Pistacho. En este sentido, hace varios años inició la 

implantación de una parcela experimental de pistacho de 2,0 Has. de superficie. 

 

 De otro lado, la S.A.T. “Pistachos de Andalucía”, empresa andaluza de reciente creación 

y marcado carácter social, cuyo objetivo es la implantación de un cultivo con un claro potencial 

de rentabilidad para el clima de la provincia granadina, así como una posibilidad de creación de 

mano de obra estable, ha presentado Memoria solicitando la colaboración de la Diputación de 

Granada. 

 

 Desde la Delegación de Asistencia a Municipios de la Diputación de Granada entendemos 

que la manera más eficaz de transmisión de estas prácticas rentables es mediante la 

experimentación y el asesoramiento a técnicos, agricultores y usuarios, por parte de entidades 

con experiencia y conocimientos en estos campos. 

 

 Se considera, por tanto, la solicitud realizada por S.A.T. “Pistachos de Andalucía” una 

propuesta de interés para las actuaciones del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, ya que 

cumple con la línea de trabajo que este servicio lleva a cabo en el sentido de búsqueda de 

alternativas de producción económicamente viable en el entorno rural granadino. 

 

 En este sentido, examinada la memoria explicativa y visto el informe emitido por el 

Técnico en Gestión y Desarrollo Agrario, adscrito a la Delegación de Asistencia a Municipios. 

 

 El Diputado Delegado de Asistencia a Municipios PROPONE: 

 Aprobar el Acuerdo de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la 

Sociedad Agraria de Transformación “Pistachos de Andalucía” para fomentar su producción en la 

Provincia. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 23-02-2012 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

6

  

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 En este apartado no se presenta ningún asunto. 

  

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores/as de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 

 

 PÉSAMES 

� A Don Enrique Aranda Villarraso, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Juan Carlos Centeno Noguerol, por el fallecimiento de su madre. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Presidente se levanta la sesión siendo 

las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

  


